
 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN Nº 207  

 

Montevideo, 20 de junio de 2023. 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, a solicitud firmada por cincuenta y cuatro  

Representantes Nacionales, de acuerdo al literal B) del artículo 

21 del Reglamento de la Cámara, mañana miércoles 21, a la 

hora 15 y 30, para informarse de los asuntos entrados y 

considerar el siguiente  

- ORDEN DEL DÍA - 

REINAUGURACIÓN DEL TEATRO ESCAYOLA DE LA CIUDAD DE TACUAREMBÓ EN EL 
MARCO DE SU 132 ANIVERSARIO. (Se autoriza la acuñación de monedas conmemorativas).  
 Carp. 3447/2023. Informado. Rep. 842 y Anexo I 

 

FERNANDO RIPOLL FALCONE            VIRGINIA ORTIZ 

S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 

Notas:  

- De acuerdo con lo dispuesto por el literal B) del artículo 21 del Reglamento de  la Cámara al 

abrirse la sesión deberán estar presentes dos tercios de los firmantes o existir quórum máximo. 

 

- La solicitud de convocatoria a la sesión extraordinaria fue suscrita por los siguientes 

Representantes Nacionales: 

 

Jorge Alvear González, Sebastián Andújar, Fernanda Araújo, Rubén Bacigalupe, Federico 

Casaretto, Armando Castaingdebat, Walter Cervini, Gonzalo Civila López, Mario Colman, Milton 

Corbo, Álvaro Dastugue, Alfredo De Mattos, Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Omar 

Estévez, Lucía Etcheverry Lima, María Fajardo Rieiro, Pablo Fuentes, Gabriel Gianoli, Rodrigo 

Goñi Reyes, Eduardo Guadalupe, Claudia Hugo, Alexandra Inzaurralde, Miguel Irrazábal, 

Pedro Jisdonian, Alfonso Lereté, Eduardo Lust Hitta, Cristina Lustemberg, Daniel Martínez 

Escames, Verónica Mato, Martín Melazzi, Melgar Micaela, Juan Moreno, Gonzalo Mujica, 

Nancy Núñez Soler, Ana María Olivera Pessano, Gustavo Olmos, Gonzálo Andrés Onetto 

Linale, Ope Pasquet, Daniel Peña, Marcos Antonio Portillo Urcelay, Iván Posada Pagliotti, 

Javier Radiccioni Curbelo, Nibia Reisch, Juan Martín Rodríguez Da Costa Leites, Álvaro 

Rodríguez Hunter, Conrado Rodríguez, María Eugenia Roselló, Felipe Schipani, Carmen Tort 

González, Carlos Varela Nestier, Pablo Viana, Nicolás Viera Díaz, Álvaro Viviano. 

 

- Se remitió en forma electrónica, con fecha 14/06/23, la Distribución Oficial Nº 383. 

 

- Se remitió en forma electrónica, con fecha 20/06/23, la Distribución Oficial Nº 384. 
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http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0842.pdf
http://www.diputados.gub.uy/data/docs/LegActual/Repartid/R0842-A01.pdf

